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VENTA DB EJEMPLARES! 
Ministerio do la Gobornaoión, planU bal ai

Número sualto, 0,53

S U M Á R I O,

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministrps
Real decreto nombrando Vocal de la 

Co'íñisióri protectora de la Producción 
nacional, en Tepresentación del Es
tado. Mayor Central de la Armada, al 

l \Vicealmivanle D, Juan de Carranza y  
^(Garrido.— Página Sí,

/  Ministeno de la Guerra
Real decreto nombrando General de la 
\  segunda brigada de Infantería, de la 

división gl General de brigada 
1 D: Luis Bercdia y Saliquet,~—PágL 

ñas 81 y 82. 
ptro Ídem id, de la segunda brigada de 

la segunda división dé Caballería ál 
General ele brigada D. Miguel Caba- 

' nellas y Ferrer,— Página 82, ^

' Ministerio de Marina ..
Real decredó axUorízando atMinistro de 

este Departamiento para adqvdrir por 
concurso %tn grupo electrógeno, com- 

I  puesto de motor Díesscl y dínamo,
\ para. la Estación.Me submarinos Me 

Cartagena,—Fáginu 8.2,

;;Mlnisl0rio de Gracia'y JuBticía
Real orden disponiendo sed s^Mvencío- 

nado con In cantidad ̂ qiic se indica el 
Rcforrnalorio'^Escuela {Casal de: Fu-, 
m ümy y A,sllo\de San Juam dé la Cruz,

 ̂ de La C(vrol¡mM'QaórCMMf4giaa 82,

HÍEisterio de la Guerra.
Re oles órdenes ¡disponiendo se devueL  

van las cantidades que se indican a 
los indíüidnos que se mencionan, las 
cuales ingresaron, para reducir e l 
ílc7upo de servicio en filas,—Fági^ 
na 82,

Ministerio deP Hacienda
Real orden disponiendo que queda ier-^ 

minar, temente prohibida la importa^ 
ción de mercancías en toda clase de 
aeronaves, mientras no , preceda un 
acuerdo entre la Administración es-- 
pañúla y la dél pais que lo solicite,—» 
Páginas 83 y S í,

Otra ídem se abra concurso para la 
provisión de una plaza de Oficial de 
primera clase en el Cuerpo de Inge
niólas industriales al servicio do la 
Hacienda pública, entre Ingenieros 
indLtstriales,—Página SA. *

Ministerio de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes , ,

Real orden resolviendo él expediente 
j instruido a instancia del Alcalde Pre-
í sidcnte del Ayuntamiento de Linares

(Jaén), y disponiendo se den las gra
cias a la MI acs ira de dicha ciudad 
doña María Jesús Cavmona por los 
servicios extmordiñarías prestados a 

■ la enscñanza—Página Sí.
Ministerio de Abastecinlientos

Real brden disponiendo que se exima 
deli. gravamen aciiiol la caporíación 
de las pariidas de pieles lanares y  

? cabrías, sin curtir, cimtidos y calzado
\ que habían sido contratadas con des

tino al extranjero antes del 20 de 
Agosto Último, y  que se consignen M 
este Ministério por el Comité de pie-* 
les, curtidos y calzado, y demás dis- 
pjosiciones ciué se mencionan,—Pági
nas S í y S^,

Otra ídem id, que se mantenga y se 
considere prohibidg la expóTtáoiónf 
dé los artículos que se niéncionan, 
como igualmente se autoricé la éxM 
portación de los productos que se in
dican,—Páginas So a 81, ,

Administración Central 
G r a c ia  y  J u s t i c i a . — ■

Anuiiciando hallarse vacante la plazoi 
de Oficial primero de Sala de la Au-^ 
diencia provincial de Santander,*-^. 
Página 81, |

H a c i e n d a .— Dirección general del Te^ 
soro público y Ordecxación general 
Pagos al Estado.:—Anulando los res^

: guaiMvs de los depósitos qiíe se men
cionan—Página 81, 'V

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Correos y Telégrafos..— Personal.— 
Relación de los individuos nombra
dos para los destinos que se mencio
n a n —Página 81,

I n s t p .u g g ió n  p ú b l i c a , —̂  Subsecretaría. 
Disponiendo que a D, Emilio Atareos 
Gar^da y a D, Pedro Sáinz y Rodrí
guez se les considere admitidos a las' 
oposidones a las cátedras de Lengua 
y Literatura española, vacantes en 
las Üiiivérsidades de Murciq y Ovie^ 
do,— Página 88, ^

F o m e n t o .— Dirección general ■ de Obras 
públicas. —  Conservación y  repara-^ 
ción.—  Adjiidicaciones de obras de 
subastas de calceteras.— Página 88.

PARTE OFl

PRESiDENCtA DEL CONSEJO
SE MINISTROS

■ S. M. el Riíy '.Doií Alfonso Xlíl 
. f(q. D. g .) , S. M, la  RErNA BGñU'Victb- 
r ia  Eugenia, S. A. E. el Príncipe de 
A sturias e In fan tes y demús perso-, 
sias de la A ugusta Real Fam ilia con
tinúan sin  novedad en su imporlan-» 
le salud* ;; ;

  vL--

? :. • DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, y <ie conformi
dad con lo, prev-enido en ¡los artículos 
é.° y 0.* del Real decreto dt^ i ^  dfe 
Mayo,de.lR17,^,::;';

Vengo len n^ la Gch
míislón: Proteotofm áe la Producción 
Nacíoiial; en Tepresentación del Está- 
do Mayor Central de üa Armada^ al Vi- 
eealmárante D, Juan de Carranza y 
Garridio, desiigaado por el Miñistetrio 
de 'Marina para sustitui'r a B. Manuel 

i Pas.quís, Mmss>, r'" '
. , .V.

Dado en Palacio a siete de Enerii. 
de mil novecientos veinte.

.V ■ • ALFONSO.̂ '̂ '̂  ;
Él Presidente del Consejo de Ministro», .

■ '• M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a b .  ^,

J.- ■

m STER íO
REALES DECRETOS 

Tengo en nombrai* GeneraS la 2.*~̂  
brigada de Infantería dte la í5.‘ dívi- 
sió:^ Gen'Oral d f brigada' D. Luíá’^
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' ■p-enedia y ©aliquet, <jue aotualmienfe 
loaancía 'la 2.» !)rigiada Infanteía de 
í]tei 11." divifítióa.

Dado en Palacio a siete de Enero 
jéfe mil no^teeientos ;víeiniê  ̂ •

ALFONSO
El Hinífttro de la Gucrrar

, . 4
José TlLLALBA.

■ Yengo en nombrar Oen-eml de la 2.* 
r̂iiga-da do la 2.̂  divisidn de Caballe

ría, al General do brigada D, Migae! 
iOabanellaisi y Ferner. ,

Dado en Palacio a siete de Enero 
ÍSe nñl'noveeieMGS veinte .

ALFONSO
£1 M1»í8)̂ 6 de la Guerra,
" J o sé ; V illalba .

ÜMSTEWO DE S A R IS

REAL DECRETO
■ lA pTopiileeta del MibiMro á t Mari- 

de acoerdo con Mi Oonaejo d*o Mi- 
aM ros,
■ Yen^o en antorii&aír ál prim ero ja r a  

adqni’r ir  rpor concurro un grupo -eloc- 
ftrdgeno tcompw'sto dio rnoior Dlosseil 
y díaiaríio para la Estación de subma- 
jriiim de Gartajgma^ por hailarse com- 
pnendéda dielia adquiBiolón-en el pun?ta 
tercero, del artículo ^2  de lá ley de Ha
cienda pública.

iBado en Pablado, -a treinta y uno de 
Dkiemibre de mil no^-eciíaníos dieas y 
ftuove.

ALFONSO
2 i Ministro tíc- Marina,

H a n u i í l  pi£ Fh-ónE^,.

«INISTM M  DE GRAOA Y JOSTiCIA
REAL ORDEN

Yi'Sia la iii-stanci-a <iue eon lecha 10; 
del corriorite eleva a este Mínlslieirio la 
Junta Patronejr del Reformatori(3-Es- 
miiela (Gasa de Fami lia) y A-si lo de San 
Ju an d e  la Cruz, de La Oarolina (Jaén)., ■ 
en solicitud de que le sea concedida 
una 'Subvención, para atender a  ¡os 
fínes que realiza hicba entidad' bené
fica 1

Considerando que la obra que viene 
reáiizando 'dicba institución para co
rreg ir y re-educar a  tos jóvenes d-eilin-, 
euentes' y desvalidos es verd.adenameri-' 
te práctica y merltoiria, así como ten 
extremo laüdablo el desarrulib que a  la 
mi,sma so ba dado po-r sm  fundadores, 
tendieiid'o a ■abaic^r en todas sus fa
ses -labor do •• tanta - trascendoncia ¡so- 
oiaL ■ - ' ,  ̂ '

B, M. el Rey (q.-D. g.) -Mí tidnidó a 
bien disponer sea subvenéldnadá' diclia 
institución con-Ja ■cantidad do ' 1-5.000 
pese-tas, que por» la Ordenación do Pa
gos d-e C'Síté Ministerio deberán librarse 
al •sefícr Presiden-te de la reíerida ins- 

■ ii.tución, con ' oaígo al capítuilo 6.®, ar- 
tícu-lo 7A, de -la mcelon 3.% oo-noepto 
“Auxilio- a las Ins.ti<iu?ei€ai-es protecto
ras Infancia crim-inal o abando-
üíada*. '

De Real urden lo- digo a  Y. para su  
Batisfac-ción y efectos consiguienies. 
Dios guarde-a Y-. mücbos anos. Madrid,
3.0 de^Diciembr.e de 1910.

■ GAFNICA 
Señor Presidíernte d-ei Eeformaíori-o- 

Esoue-la (€ma de Familia-) y As-i o-

de San Juan de la Cruz, de La GarcN 
lina (Jaén).

f— -----------

n S I E R I O  DE U  e iH R A
REAL&S ORDENES

Exc-mo. S r.: Ahstas la6 instanda^ 
promovidas por los indiv'id'uos com
prendidos en -la relación que a conti
nuación se iiiseria, que -empie:&a con 
Mauel Gómez González y termina con 
Luis Ma.rtínezi Martínez, e.n BOlicitudi 
de que le sean devueltas 750 pesetas 
de las i .000 que ingresaron pai’a ele
var la cuota militar, y cuyos beneficios 
no piiedcai disfrutar'con arreglo .a la 
Real orden de 16 de Agosto último 
(D3 O. núm. 182),

S. M. el R e y  (q. D. g.}. se 'ha servi
do disponer que cíe" las i .000 pese
tas depositada-s en las pelcgaciones d© 
Hacienda de !a¿s provincias que en d i-  
élia- re'l-ación se expresan,-se 'dteVuelvaA 
7‘-50,-: CGrres.pondi-ent.es a fás-dartasi d- 
-pago cuyo- núinéro y fechas ta-mbién se 
indican,, quedando satisfecho con la» 
250 restaiites el piam  de la
cu ota mMiiar qrue »eííala el taFtíeu< 
lo 267 de la ley da Ileciiitaruia.nto, de- 
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o .la 
persona apoderada en íorm a fegal, se-, 
gim dispone el articulo 470 del Regla- 
meiiío dictado para la ejec-ucióii de di-.; 
-cha’.ley. "■ ; , v ^

De .. Real q r# ? i h> digo .a Y . , E. .para 
su eonocim'ienlo y deanás efectos. Dios 
guarde a Y. E. rniichos aüós. Madidd, 
8 de Noviembre de i 919.

-IW A B
Señor MiiusirG de Haciend y

B E n A C IO n  Q U E SE ^O'iTA

r
CTJKRPOS

Ungimiento Infantería León. 
Idem id. Borfeón. •
Idem id . Mailoroa . . t ..« . ♦
ídem Id. Príncipe Ve..

N O M B R E S .
j .FECUA DE LA .C.ARTA DE PAGO ' j Númeíodo

■ Día,' Mes Afío
carta

pago

Manuel Gómez González . 11
2

A gesto, r . . . . . . . 1919
1919
1919
1919

1.0251
68

203
4

Manuel Burgos B r a v o ^ ,I ^  « Idem
Ignacio Martínez Martínez.. . . . . . . . . . . . .
Luis Martínez Martínez.  ̂ ►

1
1

Idem , . . . . . . . . .
*V

Delegación 
d« Hfteion̂ a que 

expidió la caria 0 
pago

Madrid.
Málaga.
Albacete,
Oviedo.

Madrid, 8 de Jíoyiwbre de --Tovar.

/ íExcom Sr.r Yiisia M infancia pro'- 
laoviidía poir Simón Yeci Pi-unfarejo, 

dJe ’ Caféíaro ürdüales, provinjcia 
SanteiíSeap, m  etei&sitjudi de q m  le 

íite^ej'taás) Jaii? 6(K)̂
M  m  3a Defegaíaión die Hajeien- 
ift pWfefeía ÚQ Saai-tamidletr, isfe- 

múmkm  227, expe- 
W  i í  ^  FeiwwG d!e Í8á9, j>ara 

ig| ^  0^yici^  en fila®
1 ^  T^á-íi, ojljiisí^^

panaj-# íieempfezo de 1919 por/la Oaja 
die- ^anitimíeíc, núm,. 83; toiiemdio .en 
cuienta que el intenes-adio fyieeió am- 
im  ^  la  inoorponación a- fiMs die ÍOiS 
mo-zio» dte' su !Toeín*p.la250 y lo (prevenidlo 
en ■ eF áii t̂ícül-o 284 dié la vigenite ley 
de Eeelutarnlenio,

■S. M. oi Ee¥ (q. D. g.) m. ha servidú 
reso lv er:q u e^  díCvuelvan las 506 pese- 
t e  -de re teencia , t e  cuates! p^e-rcibirá 
oí iíüííividiuiJ -que efeciuó ei' dlepóslto,

la ptersona apioderadia^ *en forma logal 
o Ja que aecedric m  denecho, según 
dUspeno el ai'iíeulo 476 dfóíl Regliamen-* 
to diicitadq para, la tejteeueión la o-i- 
-tada ley.

Die Raal orden 10 digo a B. 
su icenoci'iniienio y denaá-s e íe c te . Diios 
guaridle a Y. E. muchos afiois, Madirlí^ 
3 de Eina'’o de 1920.

YILLAIJRA ■ 
‘Sefior Capitán generai-de i-a 6.^-EeMiéa _
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
ílmo». S r.: lia  navegación aéi^ea ci~ 

IVK, en sil acción <íe propaganda in- 
Busiriaí, va adqnirien’do un no-tablc 
idéisaTráik>, como lo prueba el coBsi- 
’íáerablé númea^o éo aeronaves que lian 
llegado a nuestro país, ya accidenta!- 
anente, efecto de raids íiitcrnaciomíes, 
lyá temporalmente paira demostrar con 
0 US vuelos y en los a veces arriesgados 
ejercicios la seguridad do sus meca- 
gafemos, con objeto de hacer ver ía 
,eonvienieiicia d0 su adquisición. Pero 
comoquiera que las aeronaves en sí 
«nismass constituyen una mercancía 
gravada con derechos arancelarios y 
jcuya irnportacáón, ya deílnitú/a^ ya 
4ompoa'al, d(^c estar sujeta a  los re 
quisito® qu-e fe® Ordenanzas de Adua- 
•áias tienen es t8i)lec idos los demás 
Gjrtefactos análogos, m  convenientei 
reglameniar su entrada y permaíiencia 
en España, aun cuando sólo m  haga 
jircvisionalmente y mientras no se 
ponga en ejecución el Reglamento in- 
tem aciom l hoy en estudio; y con l-al 
objete,

B. M. el Rey (q. D, g.), a propuesta 
del Ministro de Hacienda, ha tenido a 
bien disponer:

1.® Queda iorminantemente prohi
bida la  importación d.c mercancías en 
/tod^ clase de -aeronaves, m ientras no 
preceda un acuerdo entre la  A^hninis- 
itración española y la del país que lo 
so-licite.

2.* Toda aseronave que procedente 
deii lexfeaajero pretenda voilar en niues- 
tim ospai3io y aterrizar en nuestro te
rritorio, deberá hacer su prim er des- 
tíenso en aeródromo habllMado con 
sei'M îcio de Aduanas^ doM e será peco- 
no eida y adeudará sus derechiGs aran
celarios o prestará garantía suüciiente 
a  responder de ellos si en el término 
úo  seis meses no ha- justificado su sa
lida para el exiranjero, sometiéndose 
en todo a %o que las Ordenanzas 
Aduanas presíMóben para la admfelón 
temporal de los artículos que el caso

de la disposición tercera éol Aran
cel au^torízá^

3̂ .* A los efeefe^ 
lícülo, se coñcidémn el momento
ícomo habilitados con seWiicio de 
Adiiiañas, -los áei'od'romos o los campos 
do aterrizaje iiíTuedfetos a Barceloha, 
Ban Sebastián, Málaga y ^y ilfe .

-, 4.® IrOs aeródromos hoy estableci
dos no se entenderán habilitados piara 
apeclbir na\es aéreas, sin que oMcnga 
fet aulorisaoión fiscal, soIicRándola de 
la  Dirección gonemí de Aduana» pcír 

% 5tanoia suscritt por cii r

ta iemiiidad, dueño o expjotadfor del 
-ampo de aterrfeaje, dieterminaindo 
fe modo preciso la situación del te- 
Teno y las edificaciones anejas. Para 
n3i instalación en fe sucesivo efe aero- 
iromos y do campos de aterrizaje que 
estén situados en la perifieria o -en el 
interior del territorio iDacional, será 
pnccisa la previa autorización fiscal.

5.® Las Compañías nacionales o 
extranjeras qrie con difetiiitoa fih-es cs- 
feblezoaia servicio r»^ular de aviación 
sobre nuestro territorio, deberán obte
ner la au-torfeación fiscal para los aeró
dromos ‘establecidos ya o que establez- 
can en lo sucesivo, y acompañarán a 
la solicitud que eleven a la Dirección 
general de Aduanas una relación d‘e 
las aieronavcs destinadas -a su propó
sito, quedando obligadas a justificar 
ía salida d’e -sus aparatos y garantizan
do la  entidad social '6l importe de los 
correspondientes derechos por inter
medio de un Banco de reconocido cré
dito establecido, en España,.

6.® En el caso de aterrizaje volun
tario o forzo-so en aeródromos particu
lares no habilitados, la persona a  en
tidad cxplotcfeiora <fe ellos dm’á cqW- 
cinriento inmediato a Ja ÁutorMadjcfe 
Aduanas más próxim% y bajo su res
ponsabilidad no perm itirá que fe aei'o- 
navo reanude ei vuelo sin autoriza
ción por escrito de la Aduana. Cuando 
él ateriúzajo sea forzoso a causa de 
fuerza mayor, el piloto vi*eife obligádo 
a dar .el mismo co'nwpondienio aviso; 
<m ambos casos no podrá elévarse: (fe 
nuevo el aparato sin que haya @ati®íé- 
eho fes deree-hO'Si aranoeíaFios o pres- 
-iado la garantía que el artículo 2.® de 
la presen te dfep-osición establece. Bi el 
aterrizaje voluntario o forzoso de ail- 
guna aeronave que nó tenga permiso 
ei^ieeial del OobierBo español tuviere 
lugaiT en fes aeródromos mititares, -fes 
Jefe® do éstos p-rocuiwán eumplir fe 
más eetrictamento quo les sea posible 
■fe anteriormente dispuesto^ para los 
dueños o encargados de los. aeródro
mos particulares no habilEados.
' 7.̂  La infracción del anterior pre

cepto por no dar aviso inmediato a la 
Aatorídad de Aduanas, el dueño o en- 
cargado del aerodromo será castigado 
con la imposición de wa< ñO
a LGOfi pesetas, y si ha permitido que 
el aparate haya empren-did^ vuelo an
tes fie. obtener fe jautorización 4 e  la 
Aduana, ia niulta se imponclcá en el 
grado máximo. La infracción del mi®* 
mo pnecepte por leil piloto d¡o fe nave 
llevará érpiarícijado la incauiación de 
(i®ta por las Aiitoridades aduaner y 
no será devuelta sin previa gaimiitfe 
a satisfacción de la AcEniinfeir-aclón pa
ra ^  fue ^̂ aya

incurrir por lel delito 4© éefraudációt 
do feís derechos arancelariojsi del íqpa-  ̂
â ato. \

fi.* En toda® fes otra® ia l̂tas (ñe^la-, 
mentarlas en que pueda mcurrirsi©; 
respecte aQ régimen fiscal acfeanerOr, 
qutedarán sujetos fento im  dueño® de/ 
aeródromos como los pilotos de la®- 
naves y los dueños de ellas «ubeidiah\ 
iríámente, a la® penalidades que para ) 
ctasios análogos estábteiacan Im Ordo- | 
naoizas de Aduanas, agravados en cinco | 
veces la cufantía que K r̂retepondiera í 
exigir 'seigúa fes •©sealas de penalidaá ! 
para eastigar iguaJies iníraceiorfes ©a 
la navegación maritima o en el irá- / 
fico terrestre. , ¿

S».® Las Aduanas deigagnaráB im ' 
funcionarfe cuyo noiKferis y domicilio 
harán eonecer a -los dueños de Jos aero  ̂
dromos y campos de aterrizaje hahill- 
'ta/dos o a sus representantes, con el fin 
de que se ákijm a él paira el ¡más rá- 
pido cumpíimteate dicJ c ^  «uyo 
funcionar fe d»eb^á piersonarte áJ pri
mer aviso en el aeródromo 
bir y visar fe documentación dei fe 
aeronave y de su pifetb, extender los 
docúmentes de adleudo o pases regla-. 
menl»ios y exigir las d¡abidas nespon- 
saíbiiidades Si a elfe huhieriO ilugar,

10, Guando los aerodromas o loef 
camrpios d!e atenrlaajte no se hallen s i -  • 

tuados en las innaeidiaeíones 4© la 
Aduania que haya de prestar el servi- ) 
c ío ,  lós duéñcs de elfos ó sus represen
tantes vendrán obligados a poner a 
disposieión de dicha oficina los me- , 
dios de iocomoci-óii aífocuados y d^o- ¡ 
rosos para quo pueda trasladarse al 
sitio necfésaaio lel iuncionario de fe 
Aduana (ju-o haya de 'intei'venir las 
operaciones d© t e  -aeronavea Si di lu
gar de aterrizaje está fuera del téi'- 
m im  municipal fe deberán ®er abona- 
das las di ©tas corttíBsp ondte por ¡lai 
pm m m  q m  haya recífemado fe pre
sentación dc-i íunoferiarió o  utllizíádiO! 
su servicio, re^ondicndo de ellas losf 
dueños del en que se ha-(
yan prestecfe.

11. Las ácronaves de pariicularo»/ 
©xtranjeras y -la® nacionate, bien f  or 
su con-strucciój\ bien por haheirtenw- 
cionalizado mcdianije «ea adeudo, po
drán cintrar y salir d© España m  ‘wie- 
fe,, pswla gaamnife del pago é& Im  
rcchas en primer imo^- y jetán
dose en leJ ©efundo catSK) a fe® dii^o®i- 
cionos rcglamenterfes de îas Ortoan- 
zas d© Aduianas para fe inaporfeción 
tcrnporal (fe vehículo® y tráiisito de 
frontera, Po#án sorte aplicaWeíS  ̂
cuanto sea posible fes ddisposioionc'c > 
reglas qu>e para fe circuteMn de auio- 
móvFm qm  1^12^ l i
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:'<lo 1910. 1 . . ! ,, ,
18. Las Importaciones de las na- 

íYüS acr^eas para «arv'icios iniUtare®, 
t o t o  iorre®tr.e!S ct>mo marítimo®, m  
rog^iráíi por los preceptos y dl^posioio- 
íio-s ada-am^eras re.g'lametitarias pora ia 
iimporUióión dq ar'tefa^ armas y 
e lte k ^  destinados a los Ministerios do 
Ou-erra o de Marina, y por estos De- 
p¡a(í‘la méritos pondrá en conocimien
to del. de Hacienda la entrada en Espa
ña de las aeronav’ics que les vengan 
deáá'i tildas, con obj-eío do su reconoci
miento por Aduanas y d d  debido cmn- 
plLm teto de lo-s preceptos arancela
rio».

13* Por la Direcclóñ general de 
/Ad'icams se dictarán las nedesaírias 
dk'^osicíoneis para ol cumplimiento 
eolrk-k^ de cata Real orden, íiabilitan- 
do con personal de Aduautis más 
pr&ximm Im  campos de aterrizajo qiiíe 
piwisionalm*en te se establezcan, y m  
estudiará la habilitación definitiva de 
¿Qfj a'Cí^odíWoos que se considere indis- 
>Jen!0aM© *6sf,al)lecer ena los puntos de 
'mtrrwM y ^ lid a  de las probables ru 
las aéreas qite crucien niiiestro territo
rio, tío Láá]do3cs del personal y material 

y haí\iendo la petición de 
fea or«Mík*s indispensables al efecto, 

ñn inclusión en el prim er pro- 
facd-d presupuestos generales qpi® 

souíeU al r %
De íleal orden lo digo a ¥ . L para su 

íoaocimienio y efectos. Dios guarde 
.% ¥ . I. muchos ojios./Madrid, 13 de 
Diciembre de 1919. 
r  BUOALIiAIj

IJeflár Oírcclor general de Aduanas.

Smtí. Sr.T Vacante una p tó a  Q.fe 
Oliciai de primera clase en el Cuerpo 

..'ÚQ Ingonieros, industriales ail servicio 
ítíe !a Hacienda pública,

8. M. el .Rey (q. D. g,) se ha servi- 
tío disponer se abra concurso para su 
provisión, con arreglo a lo preceptua
do en los artículos 2.® y 3.« del Real 
decreto de 31 de Enero de 19i5, entre 
ingenieros ínclustriales, para lo cual 
teb ran  de presentarse en el Registro 
general dé éste Ministerio, durante el 
-cilazo cíe un mes, a contar desde el día 
.gui-eiite al de inserción de esta Reál 

"tden en la Gaceta de Madrid, adé- 
"Ms de ia correspondiente solicitud 
^;irigida a V. I. acompañada de cédula 
¿4írsoríal corriente, certificación de na
cimiento, título aícadémicQ de su pro
fesión, expedido por el Miriisterio dé 
Instrucción pública, o en su defecto 
.iéstimohio notarial por exhibición del 
mismo o jh.istiílcant0 de  ̂haber satisfe

cho los derechos correspondientes a¡ la 
expedición dél diploma y los .justifi
cantes de sus méritos y servicios.

De R̂ eal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y de-bidos efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 7 de Enero de 1920.

BÜGAI.D\L 
Señor Subsecretario de- este Ministerio.

rr-'-v; -   - r—' ■ r-3

ilM iSTERIO DE íMSTRÜCCIQi 
PüBIiCA ¥  BELLAS ARTES

nEALORDEIN 
ílmo. S r .: En el expediente ins

truido a instancia del Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Linares 
(Jaén), solicitando ía Cruz de Alfon
so Xíí para la Maestra doña María 
Jesús Carmena, la Comisión pérma- 
ncnio dei Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dictá- 
m e n ;  ' ; ^

“Ei Gobernador civil de Jaén, Presi
dente do aquella Junta provincial de 
Primera enseñanza, cursa instancia del 
Alcaide Presidente de la ciudad de Li
nares, solicitando la cruz de Alfon
so XII para ia Maestra de aquella po
blación doña María Jesús Garmona Ba
rragán, fundando su pretensión en los 
servicios éxtraordinarios prestados a 
iá enseñanza por dicha Maestra d iri
giendo la Cantina escolar y la clase de 
adultas;

Resultando que esta Maestra cuenta 
servicios sin nota desfavorable, ha
biendo obtenido votos de gracias do ia 
Junta provincial y local de Primera 
enseñanza:  ̂ >

Resultando que el lnspector provin
cial de Primera enseñanza informa fa
vorablemente:

Considerando lo que dispone el pun
to 6.“ del artículo 7.® del Real decreto 

31 de Mayo de 1902, único que pu- 
ser aplicado en este caso: 

Considerando los servicios prestados 
por esta Maestra y el informe favora
ble de la Inspección provincial de Pri
mera ensefianza,

Esta Comisión tiene el honor de pro
poner que se den a esta Maestra las 
gracias de Real orden.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver corno en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I., muchos años. Madrid, 
2 do Enero de 1920.

EIVAB
Señor Director general de Prim era en

señanza.

MIMÍSTERI0 DE ABASTECIimOS

REAL ORDEN NUM. 177 /  
lim o/ S r.: Visto ei informe que en 

cum.pllaTiiento de lo prevenidio en el 
número 8.® de ia Real orden número 
155, fecha 3 de Novieimbro último, ha 
i^emitido a este Ministorlo, en 12 d!ie 
Diciembre siguiente, el Comité de pie
les, curtidos y calzado, referente a la® 
exisLcncias que de dichos artícuíosi 
obran en el país, consignando separa- 
damaiitc las partidas de aquellos q-ue 
estaban contratadas para su envío al 
exiranje.ro antes -dlál 20 de Agosto ú l
timo, en que comenzó a aplicarse el 
gravamen establecklo por la Real o r- 
deii d-e 10 de dicho mes y que aotual- 
mente rige a la exportación dé los 
citados artículos.

Resultando que dcl resiirnen 6sta-! 
di3tico de d'lehas exister\cias aparece,, 
en lo que se re.íiero al calzado, un stock 
ÓQ más de 9.000.0CK) de paros, o sea 

 ̂próximamente la producción de un 
trimestre; y como el consumo iiacio- 
nar cñ este espacio de tiempo sso cál- 
cuta en 6.000.000 de pares, hay un ex
ceso de existencias de más de 3.000.000 
de pares; que la® pieles curtidas ezi 
sus diferentes variedades, figuran cnn 
un exceso d!e mas de 13.000.ÚOO de k i
logramos, y en las pieles lanares y 
cabrías sin curtir el sobrarii:e se fija 
en 157.000 docenas para las prim eras 
y en ISLOOO p^ara las segundas:

Resultando que las partidas de d i
chas primeras materias j  ¡manufac- 
turas dispuestas para siu imnedliáto 
envío antes del 20 de Agosto última, 
ascienden próximamente a 26.000 de
cenas Be pieles 'lanares sin ciirtir%
16.000 docenas dé pieles en bruto ca
brías, 1.000 toneladas de pieles cu rti
das y unos 200.000 pares de calzadb: 

Resultando que en su consecuencia' 
el Comitó estima que debe autorizar
se la exporlación con dispensa del ac
tual gravamen, de dielios arlículos, con 
cargo siempre al exced.ente de pro-, 
ducción que ios datos anteriores de- 
mu esiran y que son i n ferio ros a da 
realidad, debido a que por nuiriero- 
sos interesados se han dejado de remi-^ 
tir las rolacÍGii8'S juradas de existen-^, 
d a s  que se les habían pedido:

Considerando que demostraída laí 
existencia de un sobrante importan- 
tísi.mo do pieles en bruto, cuxtidoq y 
cátodo, so está en cl caso, atendiendo 
a lo consigriado en la citada Real or-; 
dien de 8 dé Noviembre, de eximir del 
gra^Timen actual la expo.rtaclón do las 
caniidades que dociiriienMlmente se ha 
(loinostrado ante el €os:nitó que esla- 
baii contratadas con de.stino a los mor- 

i jeados extranjams anteriormente al 2 i

H
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éo Agoslo lilliina, no sólo porqiio ro- 
preseaLau en su t'otaM4a*d< caiitidad^es 
d'O escasa imporlaiicia con relación ai 
eonside-rabls exceÁ nte ' que resulta, 
según se ha cbinproibacl’o, respecto de 
lo requerido para el ahastcclo'iieüto 
intérior, sino por -la cirounstancia de 
qué diehas partidas, sobre todo de ea '- 
ZMlo, no lioneii colocación posible en 
€i mercado nacioiml a causa de estar 
eoiifcccdoBadas coa arreglo:a las me
didas y gustos de los consumidores 
extranjeros:

Gonsiderando, por otra parle, que es 
de notoria ,equidí¿d aminorar los gra
vas perjuicios que lian experímeiifa- 
do las inclin9i:rias por ia gran parali
zación de trabajo que ineliidiblemen- 
te han tenido como rosulíado de la . 
rest-riecíón que representa el régimen 
del gravamen actúa i y que es aciieniás 
conveRientc arbitrar, modlaiite la apli
cación del canon, a la exportación que 
establece el númoro 11 de la citada 
Bcail ordén dé 8 de Noviembre; los re- 
curso-s i necesarios para poder cubrir 
de momento ios gastos que habrá de 
originar la fabricación del calzado tipo 
y el funcionamiento dol (k)mité, abor
dando la exportáción con excepción de 
gravamen, pero con pago de dicho ca
non, de aquellas partidas cuyo con
trato de venta anterior se ha justih - 
cado:

Considerando que en lo que respecta 
a la exportación de los productos de 
referencia; ajenos a todo contrato, ha 
de demorarse por ahora toda resolu
ción; pues aun íiemosirado co,ino lo 
está la gran-cuantía del sobrante de- 
prOducción, es indispensable que pro- 

( viarncíite se facilite al morcado na
cional el Ciiimdo-íipo y se pongan en 
práctica las demás medidas que res*̂  

jpecto al problema en cuéslióa estnble- 
 ̂ la heai órden del S de Novieonbi^ 

ya 'c i ta ífá ry
Considerando que esta dínnura es de 

’ 'esperar que 110 -persista ‘demasiado, 
íorqiro libre ya el Coriiitó de com
pleja y maritísiiTia labor que ha rea- 
(Iiz¿ad-o en orden a-¿a-confección do las 
estadísticas tí‘e prnclucción y consumo; 
proyecto de negkimcnto y demás im
portantes estudios anexos, ha do es
ta r en condicionen de dedicar toda su 
actividad a  conseguir que comience 
inmed i atariie nte i a ccnfiBCci óíi del cal - 

é sado-tipo y su disíribución y venta en 
el ímercad-o iiacioiial, así como al cura- 
plimieiito de las demás obli^^acaones 
que le fueron impuestas por la Reaá 
orden de que se ha hecho mérito,

S. M. el Rey (q, D /g.), de conformi
dad con lo acordado cu Óonsejo de Mi
nistros a propuesta do este Ministerio, 
^8 ha servidb disponer: ^ 

j Prlmg^ro, ■ Que. se ^xima' del■. gra

vamen actual la exporLación de las 
partidas do pieles lanares y cabrías 
sin curtir, curtidos y calzado que ha
bían sido contratadas coa d'e.stiao al 
extranjero antes del 20 de Agosto úl
tima y que se eonsignan en las reia- 
oiones enviadas a este Ministerio por 
el Coiíiité de pieles, curtidos y calza
do, a cuyo efec‘to los interesados da
rán aviso al mismo de las Aduanas por 
his cuales hayan de realizarse las ex
portaciones, a fm de que puedan cur
sarse las oportunas órdenes por con- 
dueto de ia Dirección general dol 
llamo;

Segundo. Jjis ca por tac ion es a que 
se refiere el número anterior deven
garán el canon qu'O estableoe el nú 
mero 11 de la Real orden de 8 de 
Noviembre último y quedará a dispo- 
s íc i ó n d e d ich o Co ni i té ; y

Tercero. Que se recomiende al Co- 
íinité die pieles, curtidos y calzado, pro
ceda con la mayor diligencia a  íin de 
que cuanto antes tenga efectividad la 
faibricaciótt del calzado-tipo y su dis
tribución y venia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madldd, 5 de Enero de 1920.

U ' • : TERAN '

Señor Subsecretario de este iMinlíderio.

REAL ORDEN NUMERO 178
Excmo. S r.: Son tan numerosas las 

disxipsicíones que han venido dMóin- 
dose para contrarrestar ia perturba-, 
cíón producida, en los 'mercadós'nacio
nales por la guerra europea, ya pro
hibiendo la exportación de determi
nadas .mrurcancias' necesarias para el 
consumo o para el abasieciniiento' de 
fes indas|>,rias,' restrlngi'arxda  ̂{las 
cantidades que de otras piiedán ex
portarse, mediante la imposición Me 
gravámenes, limitaciones o cumpli
miento ác cicrlo’3 requisitos, que re 
sulta en la práctica verdadorarnente 
difícil de aplicación y CGnocimienlo 
de to-3 preceptos .estatuidos a tal res- 
peeLo, a causa de hallarse disemina- 
don en las publicPvCioncs oricialeiS do 
estos úilirnos aüo3. ‘ .

pues, de notoria convenieiicia 
y utilidad el ilcvaa’* a cabo iiim revi
sión de dichas disposiciones, riecopi- 
lando en un solo .texto ¡legal Jas que 
liayan .de pireval^cer y deban mante
nerse, teniendo’ en cuenta las luieyas 
circunistancia;? creadas por el térm i
no de la guerra. Al efecto, so aliminan 
íM las listas ih  prohibición algunos 
arlacillos, corno s()n oieidoss minm’af’es 
y producdus químicos ac-ertia de lo's

duales han tíesaparecjido im  <̂ uíssb» 
que motivaron la prohibición de ex
portarlos, En cambio se incluye 
aquellas listas el esparto én rama, 
níiendo en cuenta que las exportaciiaw 
nés alcanzan cifras tan eonsidórábl^ 
que acaso constituyan un peligro parí, 
el abastecimiento nacional, sobre tojia 
en lo que se relie re al suminMtro a la t 
fábricas do p^-pel, en Jos que se u l -  
liza cDuio primera materia; si bien 
la prohibición de que se thala sólo 
habrá de subsistir en tanto no sé com
pruebe hallarse asegurado él consu
mo interior. Acerca de oirás materias 
que la experienciá ha tiemostrado' pne- 
don e.'^jorlarse sin perturbaciones 
el mercado, por existir sobrante te  
(Pivaducción, tales’ como el alipiste, ye>- 
roiS, alverjones, lentejas; miel de abe- 
ja y otros, se autoriza su exportációaa 
en cantidades prudenciales y con pa
go de gravamen; pero él régimén m- 
seguir en tales exportaciones os de 
carácter general, sin que Se requier^' 
concesión especial para cada caso, E l- 
nalmente, se reglamenta la exporta- 
oiüii de otrois productos industria.l*es 10' 
que sirven de prim era m ateria para 
las industrias, ya ,que el autorizadla 
libremente podría causar alteraGiones 
en los mercados, ;  ̂ . f > 7

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g), de confórml- 

dad con lo acordado por el Consejo de 
Ministros, a propuesta de este Minis
terio, se ha servido disponer: ;
, 1.® Que se mantenga y se consi

dere prohibida :1a exportación de lot 
artículos siguientes:

Abonos minerales. • ; '
Agujas para la fabricación dé géV 

ñeros de punió. _  v
'Aleaciones- dé aiuhiinio, éstaño M, 

níquel (excepto jlas eó.psuias, meUllá-« 
cas p^ra botellas).

Alfalfa, .
Algarrobaa ’
Algodón en rama (excepto el álgéM' 

dón hidrófilo), "  ̂ •
Alpargatas viejas, '
Alubias. ■ "
Alimiinío y m s ; manufac-l mas. 
Avena.
Aves yivafi y muer tas.
Aspirar común.
Azáifre.
¡Garbones minerales,
Garbones vegelalm  
Gaiuiee
Carnes ahumadas y 
Games cte todas olas^ m  oonsér^ , 
Carnes saladoji. /
Garlón (e x o ^ j cartón lalbrat^

en cajas y objetos y^rios y; la cartea- 
lina).

Gaza de todas '
•Cebada, -

m-
e-

V-

-7 : ■
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íPerealeB áe todas olaso®,
Ihieridas lillas día oáfiaaEHOt 
¡Gu'eroa aa bruto ata ourtlir, 
patarra x  lObJo-

llod iaaUlizados. 
f  v ®uvao63 ‘vacícHBi 'ele ¡nmdera o

exsaepiúan loa que se exporten ü 
fíprtoórten ^  r^ im e ji temporal-)

Estopas Ida imo, ’ 
dii oítraa*

Jporrajeâ .
 ̂ palíela courón y ios preparador de 

" <ie aereaies y l«e<guínibree, a’i
iQf teda alase de íécul'as que m  em- 
j «u ta alismeataeión para lo« mis- 

\ '0303 que las pastas para sopa. 
^IteBado asnatlv 7  

iÓauade caballar^
¿auado üabrío^
0ana4a 
©anado lanar. 

jBanado mular; 
jSran^o vaouno.
¡Oarban̂ oê

iGraeolina.*
.¡Graaoe para oliimeMaCiúiv -(M., ^a-

jjado»
Jlafea  ̂;seeas/
iJarina de todas #asos-
lUno.

. ffiei’r  ̂ y acero gin . maiiaíackirar> 
ÍBWprct^ido m  las parüdto ,b6 a 66̂  
lunbas inclusive, éel Arancel de ííb. 
poríaeiba 

flilams dte lino 
Hoja de iaia.:
Huevos. . :.
Jaaiiones.
l^egumbres de ib^das ckí̂ ê >,
Maíz.
Mantí^ de eerdov 
Ategarina.
Metales en piezas inuiiíizadas. 
lííquci
Nitrato de sosa,
€ro en tmonedas.

 ̂ Paja.
Pan.
Pape] (excepto el beciho n mtm0, el 

lecoriado en piiegos para carias y má 
/lobres, el pape] p^ra íunrar, el para 
jfempSiqut(̂ rv con paja y el
!de ^^aeilla).

Papel viejo, .:
Parafina en máaas.
Pastas para baeer papel 
Patatas.
:P(€k*dleo.
Pieles $m :Sé donejo o liebre. 
Plata. 011 nionedas.

' Potasa y sus mies (excepto el bro- 
llkuro cianuro, metabisuJñto y sulfato), 

{Recorte® de papfel.
Rosiduos aiimentieio® jhndusirialeá:] 

|p̂ ie pueden servir cotiKí piicniso.
 ........ ^  : PLad0Ta¡ itocto í

iníon-

í aios.
"V,.

■MiUj IOS

cuyo didanietro exceda de 25 cc a tte e  
tros.

Saltéis potásicas.
Sales de níquel.
Salvada.
Semilla de remolacha.
Semillas utilizables en 

tacidn del ganado.
Sulfato de amoníaco.
Super,fosfato de cal.
Tabaco elaborado.
Tocino.
Trapos blancos de fibr
Traviesas de madera r̂ 

rril. .
Trigo.
Yute en -rama.
Yute manufacturado 

sacos, alpargatas, despeniiGíos y las 
trenzas cosederas y plantillas para la 
fabrrcacidn de alpargatas).

Que se proliiba igualmente la 
exportación del esparto en raniia has
ta ta.nto se eompruebe que so halla
ren cubiertas las necesidades del con
sumo naciotnal.

3.® Podrá realizarse -la exportíuyióD, 
can el pago de gravamen que se fija, 
de f e  mejvxincfe que a continuacllSn 
se expresan:

Jabón común, 10 pesoías por oien 
kilos, iíeso neto.

€^allo® do pelea, 20 pesetas cada uno.
Palomás para tiro de pichón, 0,b0 

pesetas cada una.
4.® fío autoriza la exportación coil 

caráctier genera], hasta las caiiíidades 
que a continuación se indican y con 
el pago de gravaiUien que también se 
expresa, de los siguientes productos:

Alí^iste.—Hasta. 2.50<) toneladas, con 
gi^avamen de iO .pesetas por ÍOO kL 
■iigraimos peso neto.

®5mbutite.—Hasta 600 toneladas, 
oqn gravamen de 10 rpeselas por 100 
kilogramos peso neto.
, iOalletas finas.—Hasta 500 ionela- 

con gravamen de 5 pesetas poir iOO 
k^^am o® , peso neto.

to tc ;¡a^ ,—Hasta 2.afóO Toneladas, 
con gravamen do 25 pesetas ¡pv iOO 
kilograjnoé peso neto. :

Mié! do abejas.—Hasta i.l>00 toiie- 
ladas, con grayamen de 30" pesetas por 
100 kilogranms poso neto.

Mijo.—Ife ta  2.000 io^elada*^ don 
gravamen de 8 pesetas por iOO kilo
gramos peso neto.

Veza y alverjones.—Ea^ta l.ü.00 to
neladas. con gravamen de 13 pesólas 
por 100 kHogramos p^so nele.

Y yeros.—Hasta 4.500 'Ibnelatfe, 
con gravamen db 16 pesetas per 100 
kilogramos pesó neto.

5.® Podrán exportarse libremenie 
sin exceder ded total que se uonisíg- 
na, f e  siguientes a r líe u fe :

Cátoxixo gn y ^-s^illádpj ia-

•---------------- — ---------------- -— - i

cluíso ía estapa de cáñanK), hasta 2.000, 
toneladas.

Papeles de seda y ®emfeda paipai 
envolver, hasila 5.000 toneladas.

P ú n ta te  de pino, cuyo diámetro 
imíninio sea inferi<rr a 25 cenlímietros^ 
hasta 30.000 toneladas.

Para la expionfeión de las artícu
los enumerados >en mío apartado’ y en s 
el anterior no será preciso obtener 
penmiso especial alguno; pero por la ’ 
Dirección genera! de Aduanas se lle
vará estadística diaria de las expedi- 
eiones que se realicen, publkAndoso 
quiaicenalmcnie -en la Gaceta de Ma
d r i d  un resumen de las cifras que al
cancen las mismas, y se suspenderán 
las expiortacioiies cuando se rebasen 
f e  cantidades fijadas.

6.® Para la exportaciófí de los pro
ductos que abajo se expresan será 'pre
cisa una aiitorizacáfjn especjial, que 
para cada caso habrá de otorgarse por 
el Ministerio de Aba6tec]'mientos, p re
vio' informe de los Ganrités u organis
mos que se iiidican, o curnpl'knlentó 
do las ooridicionos que, igualmente sq 
consignan: . '

fí.) Á propuesta del Gomité de acei-- 
tes y tortas de linaza: '

Gacahuet y toda clase díe semillas 
oieagmosas, que devengarán a su ox- 
poríación un gravamen de siete pese-*' 
tas por 100 kilos, «pesa neto.

Tortas de linaza y las de las l^eraás 
semillas análogas, con gravamen do 
dos pesetas por lOfi kilos; y 

Aceites de linaza y los de fe . de-; 
niús seniillas oleaginosas, ,

b) Afediante informe favorable del  ̂
Comité Algod-onero:

Desperdicios de algodón, 
e) Previo informe do f e  Oomisio^ 

nes mixtas respectivas do productores • 
y eonsumidores, que funeionan en el 
Fomento del Trabají} natiional do Bar-: 
cokma: ) .

Gartón giús.
Carbonato de potasa príK'edenle del 

lavada de lanas.
Materias éolioranles.
Éxtractos cúrUcnies; y 
Pelos de conejo y liebre.
d) A xiro'puesta de la Cámara 0Ü-* 

ciaí de Industria de Barcelona:
Alumbre.
e) lia Malta^ que habrá de expor- 

tái sc; únií3a-moiiie por los fabricantes, 
previas peticion.es que íormulen y a 
cohdiclóri de que liabrán de impoi'iar 
previamente la cabacia neeesaria para 
la fabricación de la malta, ¡autorizán- 
dasé 75 kilos de malta por cada 100 
áé cebada que se importeD.

7.® También habrá de recaer auio!- 
rizaeión especial, que podrá acordar 
el Gobierno á propuesta del Ministra 
de Abasleeljiíienfe, con vista á f e  in- 
X o m ^ toPttlcqs J90 apQ3rt«% para
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)a^xporta,*Gife de los artículos: siguien- 
íes:

Los aoeif/es de las demás clases, eou 
Wjcpcién dei ée oiliva, así como los 
' isebos/ grasas y siistandas liibriílean- 
íes de cualquier ciase (salvo la oleína, 
c u y a  exportación ooa%iiia siendo^ li
bre); aílquitráii m incrary sus deriva
dos; benzol y derivados del petróleo 

c y gasolina; maquinaria y plesas suel
ta para la  mismas de fabricación ex
tranjeras y las usadas de cualquier 
procedencia; y, en¡ general, los pro
ductos industriales cuya exportación 
c-stá -proliibida. ' ^

La maquinaria y piezas sueltas 
para la misma, nuevas, de fabricación 
nacional, podrán exportarse libremeB- 
ítc siempre que se justifique tal cir- 
uinsianeia en la Aduana de salida por 
anedio de certificado,, que habrá de 
expedir el Jefe de la fábrica o talle- 
*'es donde aquéllas se hubieren cons
truido, visado por el Presidente de 
Oa Cámara de Oomercio o ei Alcalde 
de la locaiidad respéctiya.

9.'" Las pastas pará sopa podrán 
iexporiarse únicamente por la Fede
ración Nacional d>e fabricantes”, con 
arreglo a  la facnliad que a d l^ ia  en
tidad le fué otorgada por Reai orden 
ée 28 de Enero do 1919, devengando 
el grayameii de cinoo pesetas por cada 
ICO kilogramos-.

La harina lacteada podrá exportar
se por los fabricantes que lo soliciten-, 
acogiéndose a los beneficios que acer
ca de dicho artículo concede la Real 
orden de 20 de Agosto último, -eslaíi- 
do sujeta dicha exportación al gra« 
iVarnen de cmcé pesetas por eada i 00 
krtógramos,

10. La exportaeióji dol aceite de 
oliva y orujo, arroz, patata's tem pra- 
3:as, pieles lanares y  cabrías sin cur~ 
fir, suela o eori^gel, pieles de bece
rro  ciir tidas, badanas, tM íetes y las 
dcímás pieles adobadas y el calzado, 
!se regulará coñforme al régiinen es
pecial que para dichos artieulos' es- 
ftabíeccn las disposiciones vigentes o 
las que puedan dictarse en lo sucesivo.

11. . I.oS' produétos- a -que ■se- refiere 
la presefítc Real orden, tanto do cjí- 
portacién prohibid^ como los quo la

■ ■ficneii. gravada, ' Lmitada, p eondieio- 
nada, podráB exportarse libremente 
cuando so, .dcsiinen aü abastecimicnl'O 
cié las plazas españolas dei Norte de 
Afiica, Canarias, Río de Oro, Fernan
do Poo y zona de influencia española 
en Marfuecos, mediante eumpílmiento 
de las formalidades consigxiadas e^ 
circular de la Dirección generai de 
Aduanas fecba 22 de P ic i^ b r a  de 
1916 y demás disposiciones coñiple- 
meriiariasS. La exportación desde di- 
cbas territorios’ de las nñ-smat mer,*̂  
canelas- quedará., sometida íí km cok-'

diciones que respiecto a aquéllas se es
tábil ocen para ía Penimula.

12. GoniinuaiAn habilitándose ex
portaciones libres de derechos en las 
Aduanas de la zona Bur de España de 
las provisiones, pertrechos, ganadcns y  
otros artículos gravados, prohibidoa o 
condicionados a Ja exportación, cuan
do se destinen por vía Tánger, para 
él abastecimiento de'l ejército que o-pe— 
r.a en Marruecos, en la forma y con- 
dioiones que establece la Real orden 
de .29 de Mayo de 19Í6,

13. Las Aduanas de Yalencia y Cá
diz continuarán autorizando la expor
tación de las merpaíncias que, en can
tidad Üimitada y con destino al aba# 
tccimionto do la colonia española en 
Tánger, determina la Real orden de 
21 de Mayo de 1917, cumpliéndose 
las prevenciones que en la misma se 
consignan para dichas expediciones; y

14. Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongán a do preye-
nido, en la presente Real'Orden.

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conoeimiento y; efectos corxespón- 
dientes. Dios guarde a  Y. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Enero de 1920.

-  ̂ - TERAN ’
Señor Ministro de fíaclcMá. , ■ '

Teírcero Cfebaálerío de Ja^
obroiS de r?̂ )aipa0lá33ie® urgente® m. ^  
cuwtel dte m n F^neiseo, está» Gor- 
te,̂  y a disposición dĉ  ‘exceteaitísiin^ 
sefinr Ck>ma£ddant̂  gienerâ  de 
r̂os dio ía primera Región: císta 

cíón genioírah ten citoplinViento de le 
dispuiesto en el airtícuilo 48 dél Regla
mento de la Oaja geaiieral de 
ha aciord)a4o se anulen los r.esgu©¿^ 
4e referencia, quedando sin ningún 
valler ni efectx).

McJdrid, 31 de Diciembre de 1919.-^ 
. El Director genera;], -M. Díâ z Gómez.

IW lS T M C ia B  ÍBW8M.

Deibien'do ingresar en el Tesoro pú
blico los d>^3ó0itos ccm^ituídog pea’* o to  
José Ohiacén Riere en 24 y 2^ do Eise!-» 
no do 1918, r  e'apeotivam-eñte, cen los 
BÚanerc-s 442.316 y 239.446 de enirai- 
dla y 65.861 y 92.610 de registró, im
p o rta n te  30 p te ta s  en metáMco y 
l.-OOO p e se te  en Deuda amortizahfíe 
4 por 100, para garantir la contnatai I 
do acopios pai"a ccnseirvaeión, l
su empleó, en los kilómetros 24 al 33 /  
da 5a- carretera de Toledo a Giudtó^ 
Real, próvineiia de Toífedq  ̂ a. dispcisi-* 
ción de ia DinacieiÓB general D biw  
púbUicas, ésto del Tesono, eh ,
mkinto de to dispuesto as?>ífou- ;
lo 48 del Reglaimenio %  Já Cla^a ge-  ̂
ner^i de Pepósitos, ha acordadlo se, 
anulen los roisgum^os de los ^spési- 
tos idle inferencia, qwdanjdo sin nin.»

 ̂gun, valior ni eícííto.
M.a/ki(i, 5 de'Enero Di-

I revhj? gcvi;enaíl, M.. Díaz GÓin^

a i i Q  m  m m k  í

m u m s m m m

. 'S U S  S E €  H l A '
En la Audien-cia provincial dó Bán- 

Áaoader se ha41a vató-ante, por defunción 
do D. iMariano Rodríguez, Ja plaza de 
.Oficial primero ée  Bala, que <3¿be pro- 
voerso po-r concurso, de confóímida'd 
cón. Jo dii^uesk) en ía Real orden de 
31 de Agosto de 4914, m  rcífacióh oon 
^1 Real docreto do 31 do Dm em bre 
d)0 1966,
’ Los aspi3?ante dirigirán -bus instan- 

ci.as a este Ministerió d e n te  dóJ p ía ^  
de quince días, a cootar desde el si
guí ente al de la publieacióm de esitiO 
anuncio icn Ja Gaceta de Madrjd.

Madrid, 7 do Enero de 1920o — El 
Bi'j b sec V' étario, J osé ■ Mar tí no ¿ A a<‘’ i < >.

/  . M fflC TO /D B  J I C r a i  

m m E m m u  b e i .  r m o ^
BO FUBLIC® ¥  OEDE!i^®IQI^ ®E-
' KEBAL m  p m m  j í e l  e s t a d o

Dóbí’W #  en el T-mcm pú -
blicó #] im porte t e  d ep ó a ite  de
6.0ÓO y  2.586 pesetos m  Doudja amor- 
iizí^Je 5 por 166, consliln íite  m  i2 ée 
Agosto de 1918 por B. Julián F¿&ieba» 
Saiiz, d«o m  propiiodh’d* eon t e  núme- 
roB 240,552 y 246.553 úo mliTada y 

 ̂ 93.286 y 93 .267 de tég^tro , r espedí- 
I vamíonto,;■ pa,m

DmEODlOm 4 IEÍ^EBAL WE G0 «.
BBEOS V TEl-ECBAFOS ; ^

Bmoiún DE GoanEOB 
P e n o m l

Melmión de lo$ individuos mmhrmios 
en ^ í  pm a los destinos que a conii-^ j 
nuüción s£ eíop^emm, de eonío'níniihd 
con ía propuesta por W
MmisMno de la Guerra en 13 de d m  
COVfieMOS* ^

. Otoofre YaldeGahrés Alonso  ̂ Gaiifero 
de ÁJcalalí ^Altente}

Juan Oarrasco Rey ícfem 4e Yill^ojo 
deí Valle (Avila).

Emetorio Báiz Sainz, ídem óe Olmi- 
iÍQS {̂Burgos}.

Fernando B. Juan Izquierdo, Jdem 
de Casas de Benitez (Gueuea).
. Vicente Mayordomo Martínez, idei0 

de Villaconejós (Cuenca). ' - ’ '
Bonifacio Barceló Brinquis, iú tm  M  

Navalun (Cuenca).
Andrés Rodríguez Esteban, ídem de 

El Picazo íGuenoa). • - 1
Miguel Mai'cos Tomás, Peatón de Ba- ; 

ñolas a Grespiá (Gerona). , . :
José Peracaula óPeriquei, Cartero de 

Gorsá (Grerona).
 ̂Juan Roig Trilla, Mern de Pariaw- > 

Satort ■(Oerona). ,
Francifico Gisperi Ros, ídem de 

tillo de Uaro (Gerona),
Juan Piqueras Ruano, ídem de Ounaíí'

I bres do San Bartolomé (Huelva).
I Jaoobo Boteras Argado, ídem de Saí 
í BartotoHió á t . í i  (Huelva). J
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iéISiÚQgió Fernández Diez, Peatón de 
do Gordón a Geras (León).

José Ruiz Hernández, ídem de Olia-í 
« Gabarra (Lérida) é 

‘ José Rey Leirada, Cartero de Labra-» 
% (Lugo).

: \ Juan Sánchez García:, ídem do Boba- 
filia,; pueblo (Málaga).

t o ó  Lorenzo Gómez, Peatón de 
SIróudal a Couso (Orense), 

toiquía Formoso Uivera  ̂ Cartero de 
Jtega  (Orense). ■
' : ®miFio Souto Aleo, ídem do Lamas 
^■p^nse),

Benito Salgado Salgado, ídem do Le- 
ftesendo (Orense).

José Rodríguez ílodríguez. Pealón de 
Sárco do yaldcorras a la estación 
(Omnsc).

Gabino López To\dnd, Cartero do VI- 
tWumbroso (Palcnoia).

Andrés Barrio Aguado, ídem de Vi- 
ifeirigó XPaléncra).

' Jerónimo Pastor Aparicio, ídcm̂  de 
Bfenedo de Valdavia (Palencia).

Roque Martín Sánchez, idein de Ca- 
hfeza do Béj^ (Salamanca).

Atanasio Bravo Riazal, idem dé Ce- 
fasio do Abajo (Ségóvia).

Pedro Montes A ioaso, ídem de Taba- 
/ñora la Luenga (Segovia). 
i \ Luis Efonacíiera Obra, ídem de Agui- 
! lafuente (Segovia).
I Mariano García Lncfa, Peatón de Al- 
¡ CsJá de la Selva a Gudar (Teruel). 
i ‘ Bernardino Alvarcz González, Gár- 
I fero do Villatobas (Toledo), 
i  Gregorio Ubeda Resino, ídem dé Ca
lic h e s  (Toledo).
. Juan Romero Fernández, ídem de 

i :SIMana (Valencia).
;; '̂ Ĉamilb Garbonell Roig, ídem de DoV 

(Valencia).
■-r Salvador Gil García, Ídem de Losa 
te:Obispo (Valencia).

Eugelio Rodríguez Lópe^ ídem de 
Hc^ses (Zamora),

domingo Suena Suena, Peatón de 
i^aiíeial del Barco a Revellinos (Za- 
Ipora).
, ^-drid, 31 de Diciembre de 1919.—̂ 

©irector general, Alas Pumariüo.

-  j  m x k S  kM m  ■

S U B á E C R E T ü it 1 a
Sr.: Habiendo justificado Tos 
D. Emilio AlnTcos Gafcfa y 

,1̂  Pedro Sáínz y Rodríguez que re 
in en  las cond'iic iones exigí das por -el 
fetal decíre'to de 8 de Abriíl de 1910, 
la Sabseeretaría de mi cargo, tenieai- 
m  en cuenta que tesíá subsanado el

1  ̂ docuimen-. 
'%m\íón del primero d!e dichos señó
l a ,  y que el.Sr. iSáinz Rodríguez pre
sentó mi diocumentaiciótn en tiempo 
iOÍ)ortimo solicitando tomar parte en 
|ás c-p^Sikiones a t e  cátedra  ̂de Len- 

y Literatura esf^añcla, vaciantéó' 
ea laa UaiverskM'es de Murcia y  

. PvM o, ha dii'spu<esto se les considere 
JSftoo ' opoísiltoras a dicha cátedra y 
,que se remítan a V, I. dasi insteciag
f  dolcuimeatois de los ©eñoíres D. Emi- 
. o Alaroosi y D. Pediro Sáihz.

?í>ío-Si guardie a V. I. muchos afíoa 
¿Madrid:, 18 do Diciembíro de 1919.—> 

^Subsecretario: P. O., Poggio. 
>Seiiar D. Mario Méndez Bejarano, 

Instru^  ̂ puMíoa.

C MINISTERIO DE FOMENTO

DieSÜÜiOl^ Q B m m L  DE 'O B m s  
p m u m s

. CONSEn.VACTÓN Y  TlEPAm^CíÓN

Visto el resuHado obtenido en !a 
subasta de las obras de acopios de 
pledira y su enipLeo en los kilómetros 
í al 3 de la carretera de la d-o Gasas 
del Campillo a Valencia a Viilena, pro
vincia do Vakncia,

'S. M. d  Rey (q. D. g.), de acuerdo 
coa io propuesta por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar 
deíinitivamenio (el servicio ai mejor 
posfor, D. Pedro López Cabrera, ve
cino de Valencia, que se compromete 
a ejecufarlo con sujeción al proyecto y 
en ios plazos designadO'S en el pliego de 
cóndicioncs parliculareg y económicas 
de esta Gonirata., por la cantidad de pe
setas 11.459, sicndó el prcsiiptesto 
de cpntrata 41.459,89 pesotasv tenien
do el adjudicatarió que otorgar la co- 
rrespóndienie escritura de cfontrala 
ante el Notario que designe el Deca
no del Gok^gio Notarial de Madrid, 
dentro -del plazo de un mes, a contar 
del de la publicación en la Gaceta d’o 
la presente resoluci.ón.

Lo que de Real orden coniiunicada 
participo a  V. S. para su conocimien
to y efectos. .

Dios guardo a V. S. ,muchog años. 
Madrid, 30 d*e Diciembre do 1919.— 
El Director general, Piniés.
Señores Ordenado^ do Pagos do es

te Ministerio,: Jaí^o del- Negociado 
do Gontabilidád, Ingeniero JeJe de 
Obras plúblicas de la provincia do 

' Valencia y adjudicatario D. Pedro 
López Cabrera, vfeino dio Valeaicia.

Vi-sto el resultado obtenido en la su
basta de las obra^i do acopios de pie
dra y s-p. eniplco e n ' los de i lome tros' i 
a»l G de la carrelera d e , MGntbdanch a  ̂
Santa'Qolom-a de Queralt,/provincia de 
Taragona, .. '  ̂ . /. ^

B.r M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con- 1q: propuesto por esta Direoc-ión 
general, ha tenido a bien adjudicar dc- 
ñnitivam'entie e] servíeio al mojar po-s- 
tca!*.D. Juan Ramón Esipada Perdiguer, 
veciMíde Mas d e - te  Matas, provincia, 
da Teruel, que. se compromete a ejecii- 
tarilo con sujeción al proyecto y ern loa 
plazos d-eaignados en el pliego de con
dicionéis particulares y económicas de 
esta contrata por ¡la cantidad do 26.990 
pesetas, siendo el prcsupiieisto de con
trata de 26.998,48 pésalas, itenicndío el 
adjudicatario que otorgar la corres- 
pOindiente GAScru tura do contrata ante el 
Notario que'designe, el Decano dal Co
lega o Notaria.l d¿ Madrid, -denfro del 
p te o  do un mes, a contar del de la 
publicación en la Gaceta do *la pro
vento résoilucióii.

Lo que Real m^den co-mtinicada 
participo a Y. S. para Síü conocimien-. 
lo y efecte . Dios guarde a V. S. mu
chos años, Madrid, 31 de Diciembre 
dé 1919.~E1 Director general, Piniés'.
Beñores Ordenador de Pagos do este 

Ministerio, Jefe dol Negociado do 
Oonuabilidad, Ingeniero Jefe ele Obras 
i:)úMicas de la provincia da Tarra-

y adjudicatario D. Juan Raimóa 
vecino de Mas de las Matas*

. Visto el resiiiltado obtctiido en la mí*, 
baeta de las obras de acopios para con
servación, incluso su empleo, en los 
ki'tómetros 1 cil 8 de la carretera de 
Gastilniiz a Villanueva de Cameros, 
pro-vincia úe Boriac,

8. M. el Roy (q. D. g.), de acuerdo 
con lo.propuesto por esta Dirección 
general, h-a tenido a bien aííj adloar do-; 

jlniítivame.nte el servicio al mejor pos-: 
lor D. Vicente Casado Hernández, ve-1 
ciño de Castilruiz. iprovlac'ia do Soria^,., 
que so cómpremeíio a ejecutarlo com, 
sujeción ai prcyocto y én los plazos 
deWgnados en bel p;Iiego do condiciow ■ 
ncfs pariticulares y fccoíiómicas de esfta 
contrata por,_,.i  ̂ cantidad do 34.99<).9Pc 
.pesetas, siendo el presupuesto do con
trata de 35,992,98 peiseí.as, ímiendo ef 
adjudieatario que oitorgaa? ba corres.- ' 
pondíoníto cscritur-a do contrata ante 
el Notario que designo tíl Decano «del?.;

:Colegio Notarial de Madrid, dentro de¡L 
plazo de un raes, a contar dcl de la 
pubiicaelón en ia G a c e t a  do la pro- 
scnite resolución.

Lo que de Real ceden comunicada 
participo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guardo a V. S. m u- 
c.Ti&g aiños. MadridC 31 do Diciembro 
dé 1919.—El Director general, Pdiiiés.^ 
Beñoros OMenador de Pagos do osta' 

Minre^terio,- J.eí’o deI Nego-clado do 
'Contabilidad, Ingonioro Jcío do ObroB 
ipúbllcas de la provincia do Boria, ¡y 
adjudicatario D. Vicente' Casado IIer- 
nández, vecino do OaíSibilruiz. , , i

Visto él resultado obtenido en da siG 
basta ele lías obras de acopios qoarai; 
conservación, .inclusa su empleo en I03' 
kilómetros 18 al 20 dio la carretera, éô  
San Martín de Plisa a Santa Olalla, / 
provincia de Toledo,

S. M. el Rey (q. D. g.)', de acúerdf^ 
con lo propuesto por est-a Di.reeióíi ge- 
neral, ha íeiiido a bien .adjudicar de-i 
í)nituTimen;te el servicio al mejor pos-¡ 
Lor D. LeopoIdO: Fornández García^ 
vecino de Herencia, provincia dé Cui-, 
dad Rfcal, que m  comipromete á 
cutarlo con sujeción aií pro^’ecto y ea ' 
kvs plazos designadois en el pliego da, 
condicion'es particulares y económicas' 
dé esta 'contrata por (la cantidad dé' 
20.877 pesólas, sienido el presupnestcK 
de contrata de 26.095,76 peseíjii^ 
Hiendo el adjudicatario que otorgar la  i 
c orr esp o n diie nte escr i tur a cío contr a ta  * 
ante el Notario que designe el Decano  ̂
doí Colegio Notarial de Madrid, den-- 
tro clel plazo de un mes, la contar del' 
dé la publicación en la Gaceta do 
presente resoilución.

Lo que de Real orden compnioadíí 
paritioipo a V. S. para su conocimieti^ ■ 
to y éif-ectos. Dio?/ guarde a V. S. mu-- 
d ios años. Madrid, Sl d-e Diciembre daí 
4919,̂ — Êl Director general, P iniéa 
Señores Ordenador de Pagos de esteí 
■ Miiiisterio, ’ Jefe deí Negociado. d-eí 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras' 
públicas de la provineia dé Toledo^ , 
y .adjiidicatarlo D» Leopoldo F e r - ' 
nández jGarcíai, vecino de Herencial 

' Ciudad Real.
Imprenta “Gráílca Excelsiorf'

í


